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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  
  

le Novienbre a año dos mil, ante mí, Raúl Dávalos 
  

Maldonado, Notario _ Público del Cantón, comparecen: los 
  

señores Mario Bolívar Carrillo Rodriguez” casado, Ricardo 

  

il por mi, de que doy fá, y dicenz que elevan a escritura 

Alfredo Carrillo  Benalcázar”, y Edgar Patricio Pinos 

So5taros mayo , e 

—domtotitados—en—esta-ciudad, legalmente —capaces-—y conseidos— 

pública eñl contenido de la siguiente minuta que me 
  

antregan: “Señor e En el Registro de escrituras 
    

  

públicas a su cargo, sirvase insertar una en la cual conste 

  

la «constitución de una compañía de responsabilidad. 

  

limitada, “al tenor de las siguiantes estipulacionesi | 

por sus propios y personales derachos, el señor MARIO 
  

BOLIVAR CARRILLO RODRIGUEZ, casado, el señor RICARDO 
  

ALFREDO CARRILLO BENALCAZAR, soltero, y el señor EDGAR 
  

PATRICIO PINOS CARRILLO, soltero. Los compartecientes 
  

son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Riobamba, 

— Mayores —3a sad —, Imente—vapaces —para—contratar—y- 

—cebl4 gar 90, -—CLAUSULA—SEGUNDA.--—DECLARACION—DE VOLUNTAD, =.. 

L_Los comparacientes manifiestan su voluntad da constituir, 

como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

  

  

limitada, la cual se regirá por el estatuto que se detalla 
  

a continuación, por la Ley de Compañias, pox el Código 
  

Civil y por el Código de Comercio.- CLAUSULA TERCERA. -     
.” .” , 

Q
 

 



10 

11 

1 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

19 

so 

21 

e£3 

aa 

es 

zo 

28 

—Y DOMICILIO, DURACION, OBJETO SOCIALa= ARTICULO UNO.= 

DENOMINACION.- La compañia se denominará CONSTRUCTORA: 
  

COTRASIERRA CIA. LYDA.- ARTICULO DOS.- NACIONALIDAD Y 
  

DOMICILIO.- La compañia as de nacionalidad ecuatoriana 

  

y tiene su domicilio principal en el Cantón Riocbambá», 

—PEOVIMOLA dd CHIABOradO, —Pusda —astablaver agencias y] 

|—sucursales—en—cualquier—lugar—del—pats—o—del—extertor— 

de Q .. U 

TRES.- DURACION.- La duración de la compañia será de VEINTE 
  

AÑOS, contados desde la inscripción de la escritura pública 
  

de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 
  

ser ampliado o restringido por resolución de la Junta 

  

General de 3oclos.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- | 

obras civiles y arquitectónicas, tales comos viviendas, 
  

edificios, caminos, carreteras, vias, calles, puentes, 
  

aceras, obras de infraestructura, de regadío y de santa- 
  

miento ambiental;3- b) Asesoría técnica y servicio de 

  

mantenimiento para obras civiles y arquitectóínicas;j- a) 

, , , 

|_ Importación, venta, distribución. comercialización y | 

exportación de todo tipo de maquinaria, herramientas Y 
  

equipos para la construcción;- e) Importación, compra, 
  

venta, distribución, comercialización de vehículos, 
  

tractores, camiónes y equipo pesado para la construcción; - 

YY “Compra, venta, Corraetajée, permuta, agencianmisaco, | 

licitaciones con smpresas públicas o privadas, sean estas 

  

  

nacionales o extranjeras, dentro de su objeto socíal;-     
  

 



  

”, - Actuar como aqente. representante o' comisionista': de 
  

: personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
     
    

NOTAND  Qude realicen actividades similares;j- 3) La compañia podrá 
  

rticipar :como socía o accionista en la constitución 

    

r acciones o participaciones 

7 absorberlas o kfustonarse con ellas, aunqua no. axista |- 

afinidad con su objeto social. Para el cabal cumplimiento 

  

  

  

- de su objeto social, la compañia podrá celebrar o ejecutar 
  

toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, 
10 
  

permitidos por la Ley. Sin perjuicio de las pronibiciones 

previstas en otras leyes, la compañia no se dedicará a 

12 -—ainqguna—de—las—aotívidades—reservadas—en—la—bey— Generar] 

: 18 de Instituciones del Sistema Financiaro para las parsonas |- 

. Jurídicas reguladas por dicha: Ley; ní tampoco a ninguna 

11 
      

  

14 
  

. de las: actividades reservadas para “las compañias ' a 
16 
  

instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores.- 
168 
  

CAPITULO SEGUNDO.- DEL : CAPITAL Y LAS  PARTICIPÁCIONES 

  

so participaciones —iquales, acumulativas 'e “ IndiVisibles, 
  

cuyo valor nominal serpá de UN DOLAR dé los BEstadds Unidos 
el 
  

- de América, cada una.- ARTICULO 'SBIS.- CERTIFICADOS ' DE 
es 
  

APORTACION.- La compañia entregará a cada 'úsocio un 

——Tertiticado de aportación, en er” que ' consatará 

. . o y 1 24 (—aecesariamente—su—carácter—de—no _negoctabie, —y—ei—námero”— 
1 

23 
  

25 de a ones 

se Este certificado será firmado por el Presidente y el 
  

Gerente General.- ARTICULO SIETE.- DERECHOS DE LOS SOCIOS; - 
e7 
  

En cuanto: a los derechos ' de los socios, sue sujetará a     29 
  

 



1 lo dispuesto en el artículo ciento catorce de la Ley de 

Compañias. No obstante, los principales derechos de los 
  

socios son: a.- Intervenir en todas las deliberaciones 
  

y decisiones de la compañia;- b.- Percibir los beneficios 

  

que le correspondan, a prorrata de la participación social 

¡——pagada——e-—bimitar—su—responsabiltidad—sn —proporciom” - 

8e|__al monto da sus —participaciones. sociales, -—-d,-—-—No—ser-—| 

7 obligados al aumento de su capital social. Sí se acordare 
  

el aumento, al socio tendrá derecho preferente para 
  

aumentar el capital en proporción a sus participaciones, - 
  

.O.- Sar preferido en la adquisición de las participaciones 
10 
  

— "Correspondientes a otros socios.- f.- Solicitar a la Junta 

  

13 en la Ley.- g.- Recurrír a la Corte Superior impugnando 
  

1a las resoluciones contrarias a la Ley oO al Estatuto, 
  

siguiendo el procedimiento estipulado. en la Ley.- h.- 
15 
  

El o los socios cuyas participaciones representen - por 
16 
  10 menos la décima parte del capital social, tienen derecho 

17 - . 
e“ y 

18 |__en contra de loa adminiatradoras de la compañia la acción |'' 

19 | de reintegro del patrímonio socíal.- 3j.- No devolver los 
  

importes que en concépto de ganancias hubiesen recibido 
  

  

  

so 

de buena fá.- ARTICULO OCHO, - OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. - 
21 

Las obligaciones de los socios - son las que constan en 
29 . 

] el articulo ciento quince de la Lsy de Compañias. No 

22 £ > 

24 

as 

26 

27 

z bicipació Y ' 1 | o 

que las impone el contrato social; y, C.- «Abstenerse de 
  

la realiación de todo acto que implique injerencia en 
  

la administración.- ARTICULO NUEVE.- TRANSFERENCIA DRA 

    PARTICIPACIONES.- Las participaciones son transferibles 

  

  

 



E nto del ciento por ciénto/ del capital social A : 
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A yo 

» 

  

- por acto entre vivos, siempre y cuando Be "obtuviera el 
> 
    

  

e £ . . 

47 esea transferir. La transferencia se hará por escritura 

/ : 
pública, de conformidad con la Ley. Las participaciones 
  

son también [transteribles | por herencia.- ARTICULO DIBZ.- 
  

AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán derecho preferente 

ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL.- ARTICULO ONCB.- 

Junta General de Soclios,- CAPITULO TERCERO,- GOBIERNO, | 

  

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañia “será gobernada . 
  

por la Junta Genéral de socios, que es su máximo organismo 
  

y será administrhda por el Presidente y el Gerente 

.. .” e.” 

  

compañía. A más de las atribuciones que “le confiere la 

convocados y reunidos, es el máximo organismo de la | 

  

Ley, le corresponde a la Junta General: a).- Elegir al 
  

Presidente y al Gerente General y fijar sus remuneraciones, 
  

Cuando la Junta lo considere oportuno y necesario, podrá 

  

oportuno;=- Cc).- Conocer y pronunciarse sobre el balance, 

| rambién designar uno o más Carentes Departamentales.- | 

| de hacerlo o cuando la Junta Genéral lo considere |-- 

  

las cuentas de pérdidas y ganancias, los informes que 
  

presenten los administradores, comisario y auditor externo, ' 
1 

  

referentes a los negocios sociales y adoptar sobre dichos 

[Informes las resoluciones correspondientes;j- d).- Resolver 
  

3 ] 5 1 4 a ' > o.     en la cesión de participaciones y en la admisión de nuevos 
  

”n 
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  [”—B0C01083- P)J.- Acordar el aumento o disminución del capital, 
> - > > ¡|—— da £usión, transformación, —escistón,—cambio-de denominación” 

  

o de domicilio, disolución anticipada y _en general | 

cualquier modificación al estatuto social;- 9).- Resolver 
  

sobre la emisión de obligaciones; h).- Resolver sobre 
  

la constitución y destino de reservas especiales;j- 1).- 
  

Autoriar al Gerente General para que otorgue poderes 

- .- moc a OS 

legales correspondientes en su contra, en los casos en-|.   

que la Junta General considere que estos no' han obrado 
  

con la diligencia y cuidado que exíge una administración 
  

ordinaria y prudente;- k).- Fiscalizar las actuaciones 
  

de los administradores de la compañia;j- 1).- Decidir. sobre 

  ——a—excitusión de Boc1o5; de conformidad con la Ley; y, 

Y que no hayan sido otorgadas a otro organismo.- ARTICULO a 

TRECE.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales _ > 
  

de Socios pueden ser Ordinarias, Extraordinarias y 
  

Universales. Las ordinarias se reuniurán dentro de los 

  

tres meses posteriores a la finaliación, del ejercicio 

——económico; —y tas extraordinarias em Cualquier tiempo que 

—fueren-—convocadas———ARTICULO —CAPOREE=="—CONVOCATORTAS7=— 

Las convocatorias __a Juntas Generales Ordinarias o-| 

extraordinarias, serán realizadas por el Presidente y/o 

  

  

  

el Gerente General, mediante comunicacion escrita dirigida 
  

a cada uno de los socios y entregada en la dirección 
  

registrada en la compañia. La convocatoria se efectuará 

epon—ocho días de anticipación, por lo menos, a la fecha 

—Hjada—para—la—counión+—en—dteho—plazo—no—se—contarán—| 

ni el día en que se envía la comunicación ni el día en | o 

que se celebrará la Junta. En la convocatoria se indicarán     
  

  

 



06 
1 ¡Claramente los asuntos que se v 

    

5 General, quedando prohibida la utílizaicón de- términos 

    

. gy 

  

alipiguos o remisiones a la Ley. El conocimiento y 
NOTE A 

PUBLICD Espoluctón de asuntos no. puntualizados expresamente en 
E 4 a 
So L Y a convocatoría, acarrea la nulidad de la resolución que by 2 

  

Y 
D 
Y 

1 

  

  

e endr a 

8 | _denominación-—de—la—compañla,—el—Hamamiento-a—los—soctos;” 

7 fecha y hora de la reunión, la dirección precisa del local 

en donde .sa efectuará la reunión, mención clara y expresa 
  

e de los asuntos a tratarse, nombre , apellido y cargo del 
  

funcionario que se acuerdo a la Ley y al Estatuto, está 
10 
  

facultado para realizarla. El o los socios que representen 

11 
nto ap social, podrán 

18 ¡—aolicitar, —por—escríto, —+]—Presidente—y/o—al1—Serente— 

13 General, que se convoque a Jun 

14 | Asuntos puntualizados en la petición; si. es que en el 
  

25 plazo de quince días de presentada la solicitud, no se 
  

hiciere . la convocatoria, podrán acudir . ante el 
16 
  

Superintendente de Compañías para que la realíce.- ARTICULO 

17 . - 
.” .. unta enera 

  

19 cualquier m 

Lo con el carácter de Universal, siempre y cuando se encuentre 
  

91 presente, personalmente O representados, el ciento por 
  

ciento dei capital social de la compañia, y los asistentes 
22 
  

acépten por unanimidad la celebración de la Junta General 
23 
  Y los asuntos a tratarse. Sin embargo, cualquiera de los 

  

ze | ¿Las actas de las Juntas Generales Universales deberán 
  

29 ser firmadas por todos los asistentes, bajo sanción de 
  

nulidad.- ARTICULO DIECISEIS.- QUORUM DE  INSTALACION.-     28 
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La Junta General sa puede instalar, en_ primera 
  

convocatoria, con la concurrencia de más de la mitad del 
  

capital social. En segunda convocatoria, se instalará 

  

con. el número de socios presentes, debiendo expresarse 

  

¡| Ceste particular an la referida convocatoria. Sin embargo, 

84 —en—la—Junta—General—se-va—a—tratar—y —resolver—sobre” 

21 aumento —o —diaminución —del capital, —la—fusión,- 

transformación, escisión, disolución voluntaria, cambio 
  

de denominación o de domicilio, y, en general cualquier 
  

modificación del estatuto, habrá de concurrir, en primera 
  

convocatoria, más de la mitad del capital .social,- en 

  

¡Segunda convocatoria, sa instalará. con la - tercera parte 

¡401 —capital—soctal, —haciendose—constar—este—partícuiar— 

sn la convocatoria, y, en tercera  convocatoria,——s9— 

instalará con el número de socios presentes, indíicandose 

este particular en la convocatoria.- ARTICULO DIECISIETE.- 
  

MAYORIA DECISORIA.- Salvo las excepciones previstas en 
  

la Ley y este Estatuto, las resoluciones de las Juntas 
  

Generales, se adoptarán por mayoría absoluta de votos 

  

del capital social concurrente. Los votos en blanco y 

—thas abstenciones —se sumarán —a Ya mayoría nmumérica; Por] 

un voto.- ARTICULO DIECIOCHO.- ASISTENCIA 

GENERALES.- Los socios pueden asistir a las Juntas 
  

Generales personalmente o representados. La representación 
  

se conferirá mediante carta-poder dirigida al Presidente 

  

o al Gerente General y con el carácter de especial para 

cada junta, a no 38r que al rapresentantoe tanga poder | 

-—notarial,-—general_ o especial, Jlegalmente—conferido.,—Cuando— 

la representación se otorgue por carta, esta contendrá 

por lo menos: a) Lugar y fecha de emisión; b)' Denominación 
  

de lá compañia; c) Nombr= v apellido del representante;     
  

  

 



   

   

10 

11 

19 

. 13 

"14 

15 

le 

17 

18 

19 

Lo 

1 

23 

24 

es 

268 

27 

e8 

¡| óoquales se extiende la representación, y. d) Nombres, 
A 

__d) paterminación de la Junta—o- Juntas—respeecto—de—las— 

Lo abállidos y 'firma  autrógrafa del socio.- ARTICULO 
  

co DESEINUEVE. - DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS.- LAS 
  

ntas Generales serán dirigidas por el Presidente o quien 

  

lo subrogue, y actuará como Secretario al Gerenta General, 

  

oO quién ls” 'subrogue. A falta de': los mencionados 

Junta se 'formaá un expediente que contendrá: 'a).- Copia 
  

de la convocatoríiaj3 b).- Copia certificada-del actaj c).- 
  

Copias de los poderes o cartas de representaciónj d).- 

  

Copia de los documentos conocidos en la JUnta. Las ¡actas 

    

serán escritas a máquina o en ordenador de texto, sin 

andrá laciá la de las delíi ' 

y la transcrpción Íntegra de las resolucines adoptadas, 
  

con la indicación de los votos a favor y" 'en contra de 
  

las proposiciones; serán suscritas por el Presidente y 
  

el Secretario de la Junta, y se llevarán en un libro 

  

especial destinado para el efecto, bajo la responsabilidad 

requisitos detfarminadoa en al Regl amento res pectivo exitido | 

  

por la Superintendencia de Compañlas.- ARTICULO VEINTE.- 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por lá: Júnta 
  

  

General dae Socios, durará trés: años; en sus: funciones, 
  

  

pudiendo ser reelegido indefinidamente. La' designación 
  

de Presidente puede recaer en cualquier persona legalmente 

. ; 

que le confiere la Ley y este Estatuto, "ta corresponde 
  

al Presidente: a). Convocar y presidir las Juntas Generales     
  

a
 

e
n
e
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—Hda Socios; b]. Firmar conjuntamente con el Gerente General. 

los certificados de aportacionz3 c). Cumplir y velar por 
  

que ge cumplan las obligaciones legales, estatutarias 
  

y las resoluciones adoptadas por laa Juntas. Generales 
  

de Socios; d). Subrogar al Gerente. General, en caso de 

ausencia temporal o definitiva de Ésta] 531 la ausencia 

—Suere-definitiva,—La—subrozación durará—haste—que- la Junta”, 

ena . 
O 

VEINTIDOS.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 
  

elegido, por la Junta General. de socios, :durará tres años - 
  

  

en 2us funciones, pudiendo. ser reelegido indefinidamente. 

  

La designación de Garente Ganeral puede recaer en cualquier 

    

  

parsona legalmente capaz .para el ajercicio. del cargo.- 

Estatuto, al Gerente Gengral le corresponde:.a).- Ejercer 
  

la representación legal, judiótal . y extcajudidial de .la 
  

  

compañía; b).- Convocar a Junta General de Socios y actuar 
  

en -ellas como Sacretaríio; <c).- Organizar, administrar 

  

y dirigir las dependencias de la compañia, Cuidando, bajo 

la presentación de las informaciones ante la Junta Genaral 
  

de Socios, así como ante los organismos de. control sobre 
  

balances, estados financieros, obligaciones tributarias 
  

y laborales. En General, el Gerente General será el 

  

responsable del cumplimiento de todo tipo de obligaciones 

—tegates- y —regiamentarias—de—1a—compañta;j—e),-—Adrministrar— 

ida compañia, sus bienas y partenmencias y establecer los | 

sístemas de operación, tanto en ámbito interno como 
  

externo £).- Fírmar conjuntamente con el Presidenta .los 
  

certificados de aportación; a)d.- Suscribir en       
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L “Cuentas corriéntes Y Operar sobra ellas, realizar 

  

  

  

  

inversiones, operaciónas de crédito, y en general, todo 

ó 7 vidad tas — paran 

limi t del bjetí o. etal-— 1 ] a añ - 4 

limitacion alguna.- h).- Nombrar y remover los trábajadores 
  

de la compañia, fijar su3' remuneraciones y decidir sobre 
  

las renúncias que la fueren  prásentadas, éxcepto 'sobre 
  

los funcionarios cuyas designaciones corresponden 'a la 

  

Junta General;  1).- Actuar por' medio de apoderados 

páta el desenvolvimianto de 'la  compañía.- ARTICULO 

VEINTICUATRO.- AUTORIZACION EXPRESA.- Por 'cuanto una de 
  

las” actividades principales de la compañia es la 
  

inmobiliaria, el Gerente  Ganearal queda expresamente 

  

facultado para suscribir escrituras públicas' de Compra, 

público o instrumento privado, de 4cuerdo a' lo que disponen | 

el literal h) del artículo ciento dieciocho y el (artículo 
  

doscientos cincuenta y tres de «la -Lay- de Compañías 
  

vigante.- ARTICULO VEINTICINCO, - -SUBROGACIONES ¿ = 'Eñ caso 

  

da ausencia temporal' o definítiva del Presidente, verá 

de Socios, si la ausencia tuasre definitiva, la UDroqac tón 

| P os . : - oo 

En caso de auséncia temporál "o definitiva del Gérénte 
      General, será subrogado automaticamente por el' Prusióente, 
  

08 
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19 

13 

14 

165 

10 

17 

189 

19 

2o 

21 

29 

23 

  

es 

28 

27 

quien asumirá trodas las atríbuciones, ' inclusive la 

representación legal, si la ausencia fuere definitiva, 
  

la subrogación durará hasta que: la Junta designe un nuevo 
  

Gerente. : Genaral.- ARTICULO  VEINTISEIS.- NOMBRAMIENTOS 

  

  

Y pPRORROGA DE FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente 

Mercantil, se considerarán como títulos suficientes para 
  

acreditar sus respectivas calidades Y ejercer: sus 
  

atribucionas.. Los administradoras -. de la - compañia 
  

permanecerán . en. funciones, - hasta ser legalmente 

  

reemplazados,--aún cuando hubiere expirado el plazo para 

—abecuatfusron stegidos, salvo que hayan sido destituidos, 

en Cuyo —casgo-.cosarán——en—sus —£unciones Inmediatamente — 

ARTICULO VEINTISIETE.- DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES. - 

Cuando la Junta General de Socíos lo considere oportuno 
  

Y . necesacio, podrá . designar. uno o . más Gerentes 
  

Departamentales. Los Gerentes - Departamentales durarán 

  

un .año en sus funciones y tendrán las atribuciones que 

-—ejercerín- la cepresentación legal de la —compañia.- ARTICULO. 

VEINTIOCHO.- EJERCICIO ECONOMICO,- El ejercicio económico 

de la compañia correrá desde el uno de enero hasta el 
  

treinta y uno de  diociembre. de. cada año.- ARTICULO 
  

VEINTINUEVE.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros 

  

y balancas serán elaborados de conformidad con las 

po y s y reglamenta .- a 

l__las deducciones que ordena la Ley, se repartirán en | 

proporción a las partícipaciones sociales pagadas por 
  

cada socio.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- RESERVA LEGAL.- 
  

La compañia formará un fondo de reserva hasta que este       

 



- mL, lo cual, anualmente, segregará, de las utilidades 1fquidas 

pp no. - FISCALIZACION.- La fiscalización de: ta- compañía 

alcance el veinte por ciento del capital social, para. 

  BM 

A realiadas, un cinco por cíento.- ARTICULO TREINTA- Y 
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11 

18 

13 

14 

15 

168 

17 

19 

Bo 

21 

23 

24 

e5 

20 

e7 

28 

53 realizada por la Junta General de Socios.- CAPITULO 
o 

FE2RCUARTO.- D POSICIONES JENERALES.-.. AR COLO . TRE 

previstas en la Ley, o por resolución de la Junta General 
  

de Socios, 'y en este caso, -la misma: Junta. desigtnará un 
  

liquidador , principal y un. suplente.- ARTICULO. TREINTA 

  

Y CUATRO¿- INTERPRETACION.- Corresponde a la Junta General 

  

de Socios, en caso de duda (O  vaclos..estatutarios, 

——Anterepretar-en forma obligatoria esta estatuto, = ARTICULO, 

que no estuviere expresamante, previsto an este Estatuto, 
  

38: aplicarán las normas de la Lsy de Compañías, el código 
  

Civil. y el Código de Comercio, todas ellas. con sus 

  

avantuales «reformas, las mismas que .se entenderán 

  

incorporadas. .-a est2 -instrumento.- -CLAUSULA  CUARTA.- 

——DESPOSTCIONES—TPRANSTPLORIAS:—— PRIMERA. SUSCREPCION--PAGO— 

¡DEL CAPITAL SOCTAL,- El capital social de Un mil dólares. 

de los Estados Unidos de Amárica, ha sido suscrito y pagado 
  

por ' los socios da conformidad con el siguiente 
  

detallGlr.icananaon|anancon anrrorbaranocanarnannnosas» 

  

- CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
  

SUSCRITO PASADO en. 
  

  

  

      (dólares 

Mario Bolivar .. / / A 

| cmeeiiza geariguas Y 999 _99€ 998 

0C.06-060188164-2 

  
  

carrillo Benaloázar Y 1/7 1W LL 

09 

 



  

  

  

  

  

  

han sido depositados en una cuenta de integración de 
  

capital, abierta en un Banco a nombre de la compañia en 
  

formación, conforme se infiere del certificado que se 
  

10 
incorpora como habilitante.-  TERCERA,.-  DESIGNACION DE 

  

11 

LOS ADMINISTRADORES.- Conforma lo estípula «el artículo 

  

18 

16 

16 

17 

18 | 

19 

Lo 

el 

ea 

23 

24 

es 

28 

treinta y nueva de la Ley de Compañías, los socios, por 

  unanimidad designan —ádmiaistradores de Ta compañia | 

  

Cobo, y Gerente -General, al señor Mario Bolivar Carrillo 
  

Rodriguez.- CUARTA.- AUTORIZACION.- Los socios autorizan 
  

al doctor Freddy Rodriguez García para que realica las 

  
gestionas necesarias para el perfeccionamiento dal 

camite.- .-. .- La cuan 

5 5: ] o 

sao 7 > a 

señor Notario anteponer .y agregar las demás cláusulas 
  

de estilo para la plena validáz de. este instrúmento.- 
  

(firmado) Dr. Freddy Rodriguez García.- Abogado.- Mat. 

  

228 C.A.T.-” (Hasta aquí la minuta).- La minuta anterior, 

  

fielmante transcrita, queda elevada (a escritura pública 

  

con tcdo su valor legal.- Se agrega el cartíficado de 

    es 

depósito bancario.- En testimonio del otorgamiento al 

L__y pleno conocimiento da la naturaleza, objato y resultados ] 

- 
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18 
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16 

le 

17 

18 

19 

L£o 

el 

23 

24 

es 

26 

289 

| —Miuman, en unidad da acto, conmigo al Notario que les 

> 

  

  

¿18 Agotura en alta voz. Doy fé.- (firmado) Mario Carcillo.- 
  

roo cdt 88164-2.- Vot. 0019-248.- Ricardo Carrillo B.- 06- 
20 
  

| - 18203. - Vot. 0019-107.- Edgar Pinos C.- 09-2017794- 
  

6.- Raúl Dávalos M.- Notario. 
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203 D BANCO DEL PICHINCHA CA, 

Riobamba, 29 de Noviembre del 2000 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, que en la Sucursal Riobamba, se 
realizó el depósito de Integración de Capital para la creación de la Compañía 
CONSTRUCTORA COTRASIERRA CIA. LTDA.: el día 20 de Octubre del 2000: con la 

aportación de capitales de los socios de acuerdo al siguiente detalle: 

- $5r. Mario Carrillo $ 998 

- Sr. Ricardo Carrillo $ 1 
- Sr. Edgar Pinos $ 1 

TOTAL $ 1.000 

Es cuanto podemos certificar. 

Atentamente, 

BANCO DEL PICHINCHA 

  

Luts Proaño Guillén 

GERENTE SUCURSAL RIOBAMBA 

 



Ser otorgó ante mi y en su testimonio confiero esta 

PRTMERACOPIA, sellada, signada y firmada en Riobamba, a primero 

ae Diciembre del año dos mil. 

e 

pee ;, 

   
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZON.- En cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia 

de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 00.A.Dic.192 

de fecha 22 de Diciembre del año 2,000, se ha procedido 

a tomar nota al márgen de la correspondiente matriz del 

archivo a mi cargo, de fecha 30 de Noviembre del 2,000, 

respecto a que ha sido Aprobada la constitución de la 

Compañía Constructora COTRAS IERRA Cia Ltda. 

Riobamba, Enero 8 del 2.001 

  

REGISTRO DE LA PROP! DAD DE MIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (El y    

    

  

bano - 7) 
Ze, 05) EL REGIST. R 
Sue 7 26. Fausto Valle ejo E. 
P


